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Señor Director:
El Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Minvu) 

confirmó recientemente (abril de 2026) que al menos 
52 viviendas reconstruidas en el sector de El Olivar, 
Viña del Mar, deberán ser demolidas debido a que 
no cumplen con estándares de seguridad críticos. 
Un informe técnico del IDIEM de la Universidad 
de Chile ratificó graves deficiencias en las obras 
ejecutadas por la constructora, dentro de las cuales 
aparecen: el uso de materiales no certificados y una 
baja resistencia al fuego en los componentes de las 
viviendas, lo cual incumple las normas anti-incen-
dio; el diseño presenta deformaciones que superan 
los límites permitidos y fallas en el sistema sismo-
rresistente; y se utilizaron paneles sin certificación 
de seguridad, comprometiendo la integridad de los 
inmuebles que ya tenían un 98% de avance.

Parece una locura, más bien una irresponsabi-
lidad, y un costo tremendo en lo humano y en lo 
económico para el país. El fuego, los incendios y su 
alto riesgo parecen no importar cuando diseñamos 
y construimos. ¿Quiere decir que no conocemos las 
normas o una vez más no nos importa?

Es una paradoja que no podamos instalar una 
cultura del fuego en que el “desde” nos indique que 
debemos aplicar las normativas vigentes, que las 
hay y que son parte de lo que cualquier profesio-
nal que interviene en estos procesos debe conocer, 
aplicar y no permitir que ocurran estos hechos tan 
lamentables, que además de los inmensos daños 
materiales, como los incendios en bodegas, han 
significado pérdida de vidas cuando se trata de vi-
viendas en zonas construidas.

Con ello, parece gravísimo enterarse que, a ve-
ces, el apuro y las necesidades urgentes se imponen, 
incluso cuando se advierte que el diseño presenta 
deficiencias relevantes y que varios elementos no 
cumplen las exigencias estructurales, especialmen-
te frente a cargas sísmicas.

Todo lo anterior nos obliga a repensar el rol de 
la academia y, por supuesto, de aquellos organismos 
que certifican y revisan, y finalmente de quienes 
otorgan permisos, quienes normalmente ostentan 
títulos profesionales.

Uwe Rohwedder,
Decano de la Facultad de 

Ingeniería y Arquitectura, U. Central 

Señor Director:
Siria conmemora cada 17 de abril su independen-

cia nacional, situación que es recordada con nostalgia 
por sus cientos de descendientes en la Región de 
Magallanes, producto de la migración Siria - Palestina 
- Libanesa  ocurrida hace 100 años en la región.

La fecha recuerda la retirada de las últimas tro-
pas francesas en 1946, marcando el fin oficial del 
Mandato francés impuesto tras la disolución del 
Imperio Otomano y la Primera Guerra Mundial. 

Este hito fue crucial para que la nación árabe pudie-
ra ejercer plenamente su capacidad de forjar su propio 
destino político ,que ha estado marcado por guerras 
civiles y desplazados a lo largo del mundo.

Para Puerto Natales y su afianzamiento como ciu-
dad, fue fundamental el trabajo de migrantes en los 
primeros años desde su fundación, y la población Siria 
entregó un gran aporte en el fomento de la actividad 
comercial y la ayuda social de los más desposeídos. 
Este año 2026 se celebran 80 años de independencia 
de un país que es parte de la cuna de la civilización, y 
que fue crucial en los primeros años de nuestra ciu-
dad de Puerto Natales,hace 100 años atrás.

Gonzalo Valdés Lufi

Señor Director:
En este 1 de mayo, mientras gran parte del país 

se detiene para conmemorar el Día Internacional del 
Trabajador, muchos recolectores y recolectoras de resi-
duos, junto a barredores y barredoras de calles siguen 
en sus funciones. Lo hacen cuando otros descansan, 
garantizando la limpieza, la salubridad y el funcio-
namiento de nuestras ciudades, en un gesto cotidiano 
que pocas veces se visibiliza, pero que resulta indis-
pensable para la vida en comunidad.

La promulgación de la ley que reconoce su labor 
fue un paso importante, pero su verdadero sentido 
se juega en cómo se implementa. Porque detrás de 
cada recorrido hay trabajadores que merecen con-
diciones dignas, seguras y acordes a la relevancia 
de su función.

Por eso es urgente avanzar en el reglamento de la 
ley de identidad legal del sector, que consagra aspec-
tos tan básicos como el acceso a baños, agua potable y 
mayores estándares de seguridad laboral. Asimismo, 
es fundamental que se respete la normativa vigente en 
el cálculo de las remuneraciones en los procesos de li-
citación, evitando inequidades que terminan afectando 
directamente a quienes realizan esta labor.

Reconocer a quienes trabajan cuando otros des-
cansan no puede quedar solo en palabras. Este 1 de 
mayo debe ser también una oportunidad para honrar 
su compromiso con hechos concretos y garantizar, en 
justicia, los derechos que les corresponden.

Miguel Sánchez González,
Presidente

Fensitrambich

Señor Director:
La alerta oncológica en Chile es más que 

una crisis administrativa: es una oportuni-
dad histórica que, lamentablemente, se está 
desaprovechando.

El sistema ha optado por la “complemen-
tariedad” público-privada -un modelo reactivo 
donde el privado actúa como apoyo puntual- en 
lugar de avanzar hacia una integración opera-
cional real. Esta distinción no es académica; en 
oncología, es una cuestión de vida o muerte.

La complementariedad fragmenta la trayectoria 
del paciente: sospecha, diagnóstico, etapificación y 
tratamiento quedan atrapados en sistemas distintos, 
sin continuidad ni flujo de información. El resultado 
es duplicación de exámenes, pérdida de trazabilidad 
y retrasos que cambian el pronóstico.

La integración, en cambio, gestiona cada caso 
como una unidad dentro de una red ampliada. 
Sincroniza la capacidad instalada de ambos sectores 
—pabellones, equipos de radioterapia, especialis-
tas— bajo una lógica común, optimizando el flujo 

global y alineando incentivos hacia resultados sani-
tarios compartidos.

La pregunta ya no es si el privado debe parti-
cipar. Es cómo participa. Y la respuesta actual es 
insuficiente.

En cáncer, el tiempo es la única variable que no 
se puede recuperar.

Dr. Luis Castillo Fuenzalida
Decano, Facultad de 
Ciencias de la Salud

Universidad Autónoma de Chile

Señor Director:
Todas las etiquetas de los alimentos vienen con un 

listado de ingredientes, entre los cuales encontramos to-
dos los aditivos de uso alimentario y que cumplen una 
determinada función en los alimentos. Sin embargo, hay 
que poner especial atención en aquellos que vienen re-
saltados en negrita, ya que esto indica que pueden tener 
algún grado de perjuicio para nuestra salud.

La tartrazina es uno de los colorantes más utili-
zados, que confiere a los alimentos y bebidas un color 
amarillo anaranjado. El origen de la tartrazina se en-
cuentra en la química industrial, específicamente en los 
compuestos derivados del alquitrán de hulla.

Este colorante puede producir reacciones alérgicas, 
tipo de angioedema, asma, urticaria y shock anafilácti-
co. Algunas personas son muy sensibles a este aditivo 
alimentario y pueden experimentar síntomas como 
urticaria, picor, hinchazón y dificultad para respirar 
si consumen productos que lo contienen.

Pero no es el único ejemplo. El acesulfamo de potasio 
es un aditivo de gran uso en la industria, un edulcoran-
te sin calorías hasta 200 veces más dulce que el azúcar, 
que actualmente encontramos en más de 40.000 alimen-
tos y bebidas en más de 90 países del mundo.

Uno de los mayores temores de la población es la 
relación entre los aditivos alimentarios y el cáncer. Sin 

embargo, en las pruebas realizadas (en las que se usan 
cantidades mucho más elevadas de aditivos que las em-
pleadas en las formulaciones) no se han encontrado 
evidencias de desarrollo de cáncer o tumores malig-
nos por consumo de acesulfamo de potasio.

Revisemos un tercer ejemplo. Los nitratos y nitri-
tos son compuestos químicos naturales que contienen 
oxígeno y nitrógeno, muy utilizados para el curado de 
carnes y otros alimentos perecederos como el queso. 
Cuando está presente en cantidades excesivas en el 
cuerpo, el nitrito obstaculiza la capacidad de nuestros 
glóbulos rojos para transportar oxígeno en el cuerpo. 
A su vez, el nitrato (y el nitrato convertido en nitrito en 

el cuerpo) también pueden contribuir a la formación de 
un grupo de compuestos llamados nitrosaminas, algu-
nos de los cuales son cancerígenos. Sin embargo, cabe 
resaltar que los niveles actuales de estos compuestos 
que se permite añadir a los alimentos en Chile son se-
guros para los consumidores.

Dados los argumentos expuestos, lo que podemos 
concluir es que, el consumo responsable indicado en las 
porciones recomendadas en las etiquetas, permite a los 
consumidores no poner en riesgo su salud.

Claudia Narbona Castillo,
Académica de Nutrición 

y Dietética, U. Central
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Un ministro en terreno: 
¿El fin de una década de 
tomas en Punta Arenas?

“La visita ministerial busca resolver diez años de abandono, 
plagas y la pérdida de servicios básicos en la Población 

Cardenal Raúl Silva Henríquez”.

La toma de terrenos en Punta Arenas 
no es un fenómeno aislado ni repen-
tino, sino el síntoma más agudo de 
una crisis habitacional que nues-
tra ciudad arrastra por más de 
diez años. Esta década de inacción 
estatal ha empujado a cientos de 
familias a la precariedad, eviden-
ciando una incapacidad crónica 
de las autoridades para gestionar 
el suelo urbano en la zona austral. 
Sin embargo, la legítima necesidad 
de un techo no puede seguir siendo 
la justificación para un modelo de 
ocupación que vulnera el derecho 
de todos los ciudadanos a vivir en 
un entorno seguro y planificado, 
donde el respeto a la norma sea 
el verdadero motor del progreso 
social.
El impacto de esta prolongada in-
formalidad ha alcanzado un punto 
crítico y doloroso en la Población 
Cardenal Raúl Silva Henríquez. En 
este sector, la degradación del en-
torno y la inseguridad han forzado 
el cierre de un Cecosf y un jardín 
infantil, privando a los vecinos de 
servicios básicos de salud y educa-
ción. A esto se suma una alarmante 
plaga de ratones que hoy amenaza 

la salud pública de los barrios colin-
dantes, transformando un problema 
de vivienda en una emergencia sa-
nitaria insostenible. Es inaceptable 
que los ciudadanos que cumplen 
con las reglas vean cómo su calidad 
de vida retrocede y sus institucio-
nes desaparecen ante el avance del 
desorden y la insalubridad.
Tras diez años de promesas in-
cumplidas, este sábado se abre 
una ventana de esperanza con la 
llegada del Ministro de Vivienda, 
Iván Poduje, a la zona. Se trata del 
primer secretario de Estado que 
demuestra un interés real y pre-
sencial en destrabar este conflicto, 
marcando un hito frente a la desi-
dia de administraciones anteriores. 
Es imperativo que esta visita no sea 
solo un gesto simbólico, sino el ini-
cio de una solución definitiva que 
restablezca el Estado de Derecho, 
erradique las plagas y devuelva a 
la comunidad los servicios perdidos. 
No podemos permitir que el futuro 
de Punta Arenas se decida por la 
vía del “hecho consumado”, sacri-
ficando la convivencia social ante 
una crisis que ya ha tenido tiempo 
de sobra para ser resuelta.
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